PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, declara de interés  ambiental el "Congreso de Ciencias Ambientales - COPIME 2011" a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  los días  5, 6 y 7 de Octubre del  2011.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente
El Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista (COPIME), conjuntamente con las Universidades Organizadoras, realizarán entre los días 5 y 7 de Octubre de 2011, el  "Congreso de Ciencias Ambientales - COPIME 2011".

Cabe recordar que el  Congreso fue realizado exitosamente en los años 2007 y 2009 y también fue declarado por la Legislatura de interés Educativo y Ambiental respectivamente.

Los ejes temáticos del Congreso, serán:  Biodiversidad y manejo de Recursos Naturales;  Política, Legislación y Planificación Ambiental; Instrumentos de Gestión Ambiental; Comunidad, Participación y Educación Ambiental; Tecnología e Ingeniería Ambiental; Ecotoxicología y Química Ambiental; y Energías alternativas.

Según nos han informado, los objetivos del evento son:
· Crear un espacio para el intercambio técnico-cultural entre alumnos y profesionales de carreras ambientales con formaciones diversas en el abordaje del tema, a fin de generar un foro de discusión. 

· Interactuar las distintas vertientes formativas en la temática ambiental para difundir los conocimientos adquiridos en la gestión para la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de los recursos ambientales en función de la salud humana y del medio ambiente. 

· Promover la excelencia en la formación y difundir los trabajos de investigación de los centros de formación. 

· Exponer temas de interés para los noveles profesionales, relacionados con el  ejercicio profesional o académico. 
Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto. 
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